
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLUCION "351-234 00309 

anto 7 a; Sa E 

Grueerto sovoa sosrarvo TB 
DIRECTOR GENSRAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO, ESCARGADO 
Da LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAMIAS, BESPACHO EN QUITO, 
HSDIANTE RUSOLUCBSS N*ADA-850972, de 12 DE MARZO de 1923 
DE LA SEÑORA SOPERINPRUDENTA 

COX3IDÓORAROO 1 

¿QUE el 20 de febrero de 1535 se ha otorgado anta el Xota- 
rio bágiuo soveno dad cantón vuito la escritura  |Ublica de 
conatítución Je “Ar AIRAGE Co. LEDA 

¿UN €eld señor doctor Julio aya Rivadeneira ha solícitra- 
do la aygrobvación de la indícada secritura Úbilon, a cuyo e- 
fecto aa  resentado tres co las certificadas de la uísna; 

que el “tinisterio ue Industrias, Comercio e Integración 
mediante Resolución N*72, de 31 de euesro de 1985 autoriza al 
señor Uwe Xicnel Suer, de nacionaídad alemana, ¿ara que in- 
vierta sn la coustitución de la compañía; . 

QUE la ascrítara pública actes nencionada quarda confor- 
miáad sou los términos constantes dal memorando e inforse 1* 
3C-DIA-TL-45-152 y 144, de 11 ss marzo de 1985, emitidos por 
el De artamento ús laspección y Análisis de usta institución; 

cub el < artarento Jurídico radiante masoranáo 3*35-1-2- 
12-141, de 13 cs marzo de 1935, ha euaiturido inforae favorable 
para la contiauación del trínite, una vez que considera que 
se ha dado cui ligmíento a los rezulsítos legalas resmectivos: 

£n ejercicio íe dar atriruciones que le confiera la Ley, 

ARTICULO PRISERI. APROBAX la consiitución dis Cira RBA ls 
LIGA.”, con coniciólo en gaiácaciil, Cor an capital social 
de 3/.1'204.500,00 (a BILLO4 DOSCELTOS 2h SUCRES), divi- 
dido en ¿iVéyo artici eclones de </. cctv, om (04 5, SLoris) 
Gaúa aus, e couforaiad con los tóroadiis constantes cn la 

referida esoriiuns, Úp.i0z. 

ARTICULO Siscadd.  RISPONOR que ya extracto de la ¿ndicaca 
ascritura ¿jlica se ubláque, ¡or una vez, en uno delos ¿ja- 
rios de mayor circulación en Cotavacil, roviíncia Inpabura, Un 
ejas lar úe la ¿culicación ceberá untregarse a eute des ac0 

ARTÍCULO PTixcólid.-  DISPuñas qué el Sotario Décimo s0veno umd 

A uicto toa nota al margen ae la matríz de la escrítura 
«Gblica que se a rueba, del contenido de la resente Resolución 
ly razón de esta anotación. 
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ARTICULO CUARTO. DISPONER que el señor Registrador della 
Pro. ledad del cantón Cotacachi inscrita las transferencias 
de dominio que realízan los señores Uwe Michel Duer y Jor- 

> ge Es inosa Hínostrosa, en favor úe la compila “LA AIRAGE 
CS. LIDVA.”, da los immuebles constantes en la escritura ypdá- 
blica que se aprueba .or la  resente Resolación y siente ra- 
sÓn de esta inscripaiSn, 

ARTICULO 2Ul32U.- DISPONIR que el señor Registrajlor úe la 
Prozledad del cantón Cotacachi, en el Registro Mercantil a 
8u cargo: a) inacríba la iíndicaia escritura pública junto 
con la vresente Resolución; y, >) cuanmpla con las cenás pre3- 
cripciones contenidas en la Ley de Registro y en el artícuio 
33 del Código de Comercio, 

CUMPLIDO, vuelva el expédiente. 

9 COMUNTGUESZ." DADA y firmada en la 
Superintendencia de Conmpañlas, en Quito, a 

Po 012 1085 

   

  

R ESCARGADO . 

 


